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Gestión de las adquisiciones en la vida del proyecto



Procesos en la Gestión de Adquisiciones











Efectuar Adquisiciones del Proyecto 



Controlar Adquisiciones del Proyecto 



Compras Operativas  vs.  Adquisiciones del Proyecto



Justificación estratégica: 

Vinculación con los objetivos del proyecto y la entrega de valor

Asegurar el cumplimiento de requisitos técnicos y de calidad

Obtener condiciones financieras competitivas y previsibles

Transferir y equilibrar riesgos entre las partes

Alinear a proveedores clave con la visión y valores del proyecto

Rol del director del proyecto
• Planificación de adquisiciones
• Gestión de relaciones
• Monitoreo y control
• Adaptación y mejora continua



Sistemas de Contratación:

CONTRATO

¿Qué es?

Acuerdo de carácter legal, entre dos o más personas, para ejecutar un trabajo o prestar un servicio. Estipula 
responsabilidades, derechos y obligaciones.

Principios:
• Relación de buena fe.
• Aplicación de condiciones equitativas.
• Aplicación de modalidades que permitan armonía.

Condiciones necesarias:

• La voluntad (consentimiento)

• El objeto (prestación)

• La finalidad (razón)



ALCANCE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

Propietario
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INGENIERÍA PROPIA  - (In House)

Diseño Provisión Equipos

Recursos contratadosRecursos propios
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Producción
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Director del Proyecto Director de Producción



ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
(Project Management)

Ejecución

Puesta en Marcha

Producción

Recursos propios Recursos contratados

Director de Producción

Diseño Provisión Equipos
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Director del Proyecto



LLAVE EN MANO
(Turn Key)

Ejecución

Puesta en Marcha

Propietario

Contratista General

Producción
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Inspección

Diseño Provisión Equipos



CONCESIONES

Puesta en Marcha

Producción

Recursos propios Recursos concesionario

Contratista General

Diseño Provisión Equipos Ejecución

Propietario

Inspección



Tipos de CONTRATOS 

• SUMA ALZADA (Fixed Price or Lump Sum).

• SUMA DE PRECIOS O PRECIOS UNITARIOS (Unit Price).

• ADMINISTRACIÓN DELEGADA ( Cost Reimbursable).

• LLAVE EN MANO ( Turnkey).

• CONCESIONES ( BOT-- BOO -- BOOT).



SUMA ALZADA

PROPIETARIO

• Asegura precio.

• Sencillo control de costo.

• Dificultad para modificar 
diseños y especificaciones.

• Requiere proyecto bien 
definido.

• Requiere control de calidad.

CONTRATISTA

• Se beneficia directamente con 
los ahorros por optimización de 
la gestión.

• Libertad para administrar la 
obra .

• Asume mayores riesgos.

 Precio fijo o suma global (fix price)

Precio fijo cerrado

Precio fijo + Incentivo

Precio fijo + Ajuste económico de precio



SERIE DE PRECIOS

PROPIETARIO

• Asume el riesgo de la variación 
en la cantidad de obra.

• Controles precisos de obra 
física (cantidad y calidad).

• Flexibilidad para manejar las 
variaciones de obra.

CONTRATISTA

• Tiene libertad para planificar 
sus métodos y recursos.

• Mayores utilidades con mas 
eficiencia.

• Es compensado por los 
aumentos de obra .



ADMINISTRACIÓN DELEGADA

PROPIETARIO

• Puede iniciar la obra sin tener 
diseños acabados.

• Flexibilidad para hacer cambios.

• Fuerte control de calidad y de 
eficiencia de la construcción.

• Incertidumbre en el precio final .

CONTRATISTA

• No tiene responsabilidad en el costo final.

• Tiene asegurados sus honorarios.

• Salvo por su propia responsabilidad 
profesional, no tiene incentivo económico 
por aumento de eficiencia.

 Costos reembolsables (cost reimbursable)

Costo + Honorarios fijos

Costo + Honorarios con incentivos

Costo + Honorarios por cumplimiento de objetivos

Costo + % del costo



LLAVE EN MANO

PROPIETARIO

• Debe definir con precisión el 
producto que desea recibir.

• Rigidez para hacer cambios.

• Se asegura el precio.

• Exige gran confianza en el 
contratista.

• Control riguroso de los programas 
de trabajo y de resultados de 
pruebas.

CONTRATISTA

• Asume todos los riesgos.

• Independencia para manejar métodos y 
recursos.

• Mayores utilidades con más eficiencia.

• Enorme responsabilidad profesional.



BOT – BOO -BOOT

BOT

CONCESIONARIO

• Construye proyecto convenido con el 
dueño.

• Asume el riesgo de la construcción.

• Entrega al dueño un ingreso o un 
servicio periódico y convenido.

• Transfiere la obra al término del 
período contractual.

• Asume el riesgo del negocio.

BOOT

CONCESIONARIO

• Se asocia con el dueño para construir un proyecto.

• Asume el riesgo de la construcción.

• Opera la obra para la Sociedad por un honorario 
convenido.

• Reparten las utilidades de acuerdo a su participación.

• Al término del plazo, vende su participación al dueño.

• Comparten el riesgo del negocio.



Tiempo y Materiales (T&M: time and materials) Tienen un componente variable (ej.

Cantidad de horas) + un componente fijo (ej. Precio de la hora)



CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS

TIPO DISEÑO PRECIO CUBICACIÓN
HONORARIOS 

BENEFICIOS

RIESGO 

ECONOMICO

Propietario

Propietario

Propietario

Constructor

Propietario o 

Concesionario

Contratista

SERIE DE PRECIOS
Precios 

unitarios fijos

Ajustable a la 

obra real

Incluido en precio 

unitario
Propietario

SUMA ALZADA Global fijo
Estimación es 

definitiva

Incluido en precio 

global

Propietario

LLAVE EN MANO Global fijo
Estimación es 

definitiva

Incluido en precio 

global
Contratista

ADMINISTRACIÓN 

DELEGADA

Gastaros 

reembolsables

Ajustable a la 

obra real

Fijo o % de los 

gastos

ConcesionarioCONCESIÓN
Tarifas de la 

operación

Estimación es 

definitiva

Incluido en tarifas 

de la explotación



Gestión de las Adquisiciones en proyectos civiles de gestión Ágil

• Flexibilidad en los contratos
• Colaboración de los involucrados – Trabajo en equipos
• Enfoque de entrega de valor al cliente en cada etapa del 

proceso
• Adaptabilidad
• Trasparencia en el proceso
• Documentar y llevar registro aprob. de cambios
• Cláusulas como “No exceder”

Contrato de tiempo y materiales (T&M):
El proveedor recibe el pago por el tiempo dedicado al proyecto y los 
materiales utilizados.

Contrato de precio fijo por sprint:

Contrato de precio fijo por punto de historia:

Contrato basado en resultados:



Contratos /integración Diseño y Construcción

• D&B - Design & Build: Responsable de Diseño y Construcción. Responsabilidades de obra. 

Calificación proveedor.

• Met. tradicional: Design – Bid – Build . Gestiones separadas.

• C&M - Construction Management: Contrato por Gerenciamiento de la Construcción 

en todas las etapas. Clave calificación del CM.

• EPC - Engineering – Procurement & Construction: Contrato por Diseño + 

Compras y Construcción

• EPC&M - Engineering - Procurement - Construction & 
Management: Contrato por Diseño, Compras y Gerenciamiento

• EPCM - Engineering – Procurement - Construction - Management: 

Idem anterior  incluida Construcción.



Contrato desde perspectiva del arquitecto

• Participación en etapas de obra.

• Alinear documentación al tipo 
contrato.

• Unidades de medidas y Control de 
la obra.

• Frontera de responsabilidades.



Contratista Único

Alcance responsabilidad del Arquitecto en la obra:



Contratos Separados
Contratista Principal actúa como constructor

Alcance responsabilidad del Arquitecto en la obra:



Contratos Separados
Con Dirección Ejecutiva.

Alcance responsabilidad del Arquitecto en la obra:



OBRA PÚBLICA: 
“Ley de Obras Públicas 13.064” y su Dto. Reglamentario 1023/2001

• Licitación Pública: en las que puede participar cualquier contratista que 
cumpla con los requisitos exigidos 

• Licitación Privada: en que participan sólo aquellos contratistas que han 
sido invitados por el interesado. 

• Concurso de Precios : en que participan una cantidad menor de 
invitados 

• Adjudicación Directa : se le adjudica directamente la obra de acuerdo a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas 

o Condiciones mínimas exigibles

o Registro de Antecedentes de Obras Públicas ( RACOP )

o Capacidades de las Empresas

o Procesos de Precalificación de empresas









DOCUMENTOS DE LICITACIONES

BASES ADMINISTRATIVAS:

1) INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES:

• Garantias.

• Documentos de la Licitación.

• Antecedentes a entregar.

• Calendario.

• Forma de presentación.

• Sistemas de adjudicación.

• Formularios de la oferta.

2) TIPOS DE CONTRATO.

3) FORMAS DE PAGO.

4) FLEXIBILIDAD DEL CONTRATO.

5) GARANTIAS DE CUMPLIMIENTOS.

6) IMPUESTOS, ETC.

BASES TÉCNICAS O TÉRMINOS

DE REFERENCIA:

1) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

2) PROGRAMAS.

3) OBJETIVOS DE LA CONSULTARÍA.

4) ALCANCE DE LOS SERVICIOS.

5) TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.

6) INFORMES.





PROCESO DE LICITACIÓN
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

RECEPCIÓN 
DE OFERTAS ESTUDIO               

PERÍODO DE
NEGOCIACIÓN 

(AJUSTE)

PREGUNTAS
(ACLARACIÓN)

RESPUESTAS
(OFERENTES)

ASIGNACIÓN



Aspectos a considerar en evaluación técnica



PERÍODO DE NEGOCIACIÓN

PERÍODO  IMPORTANTE  PARA:

1) INTRODUCIR EN EL 
CONTRATO LAS 
PRECISIONES NECESARIAS 
SOBRE MÉTODOS 
CONSTRUCTIVOS, 
CANTIDAD DE RECURSOS Y 
RESPONSABILIDADES.

2) COMPATIBILIZAR EL 
CRONOGRAMA DEL 
CONTRATISTA CON LAS 
POSIBILIDADES DEL 
MANDANTE, ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS, OBTENCIÓN DE 
PERMISOS, DISPONIBILIDAD DE 
PLANOS, TÉRMINO DE 
CONTRATOS PREVIOS, ETC.



RECHAZO DE OFERTAS
1) INCUMPLIMIENTO DE 

ASPECTOS FORMALES 
INDIVIDUALIZADOS EN LAS 
INSTRUCCIONES A LOS 
PROPONENTES:

• Boletas de garantía.

• Capital de trabajo.

• Formalización sociedad 
(consocios).

Procedimiento recomendado:

• Consultas por escrito.

• Respuestas por escrito, en que 
sea valido modificar los precios.

2) DEFICIENCIAS GRAVES:

• Estudio técnico (metodología, etc).

• Recursos (compatibilidad con 
métodos, etc).

• Precios insuficientes.

• Formulas de reajuste.

Procedimiento recomendado:

• Consultas por escrito o reuniones 
de aclaraciones (cuidado de no 
alterar bases de licitación).

• Respuestas por escrito resumiendo 
los antecedentes recibidos .



CONTRATO

• TIPO DE CONTRATO: 

 Coherente o compatible con los antecedentes de terreno y con 
la calidad de diseño prevista.

• DOCUMENTO DE CONTRATO:

 Debe repartir juiciosamente los riesgos esperados.

 Debe ser claro, tanto en el alcance de la obra como en las 
responsabilidades de las partes.

 Nos obstante, debe ser flexible para poder resolver con equidad 
las situaciones imprevistas y aquellas previsibles pero no 
cuantificables con precisión. Es decir, debe permitir compensar 
adecuadamente a las partes por las modificaciones que ocurran 
durante la ejecución.

 Deben contener procedimientos para presentar y resolver 
solicitudes de ajuste.



CAMPOS DE LAS LICITACIONES

CONSULTORIAS EN ESTUDIOS Y DISEÑOS FIRMAS CONSTRUCT.

PROVEEDORES

CONSULTORIAS EN ADM

FIRMAS MULTIDISCIPLINARIAS (CONTRATOS LLAVE EN MANO)

FIRMAS MULTIDISCIPLINARIAS (CONTRATOS TIPO CONCESIÓN BOT)

INGENIERIA DE 

DESARROLLO

ESTUDIOS 
PREFACTIBILIDAD 

Y FACTIBILIDAD

INGENIERIA DE 
EJECUCIÓN

INGENIERIA 
BÁSICA Y DE 

DETALLE

INGENIERIA DE 
CONSTRUCCIÓN

EJECUCIÓN E 
INSPECCIÓN

OPERACIÓN



Garantías contractuales:
• Garantía de mantenimiento de oferta:

• Garantía de fiel cumplimiento de contrato:

• Garantía por anticipo financiero:

• Garantía por acopio de materiales:

• Garantías particulares, ej. de rendimiento:

• Garantía de vicios ocultos o defectos de construcción:


























